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Con fecha 29 de octubre de 2021 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública una solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 

presentada por la persona indicada en el encabezado de esta resolución, 

solicitud que quedó registrada con el número de expediente allí indicado: 

“Asunto: Nuevo Portal 

Información que solicita: Acceso al expediente para renovar la web de 

Transparencia por 240.000 euros y 13 meses. Me refiero a 

https://www.vozpopuli.com/espana/sanchez-web-transparencia.html.  

Muchas gracias. Saludos cordiales”. 

Con fecha 5 de noviembre de 2021 la solicitud se recibió en la Dirección 

General de Gobernanza Pública, fecha a partir de la cual empieza a contar el 

plazo de un mes previsto para su resolución en el artículo 20.1 de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre. 

Una vez analizada, esta Dirección General de Gobernanza Pública concede la 
información solicitada en los términos previstos en el artículo 22.3 de la 

citada Ley 19/2013, de 9 de diciembre, comunicándole que el expediente de 

contratación para la mejora de la usabilidad del Portal de la Transparencia de la 

Administración General del Estado está disponible para su consulta en la 

plataforma de contratación del Sector Público (PLACE), en el siguiente enlace: 

https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/3832c815-2da4-4699-8dbe-7cc5b03515f3/DOC_CD2021-389058.html?MOD=AJPERES#epiRef1 
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y 

potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el 

día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

El Director General de Gobernanza Pública 

Olivié Bayón Céspedes 
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